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Ciudad de México, Coyoacán a 18 de Mayo de 2026 
Oficio No: ALC/DGJG/DG/SMVP/JUDTyVP/207/2026 

Asunto: Respuesta a DGAGDC--007032-2023. 

C. REYNA LA JOYA CANTERA 
PRESENTE 

Por medio del presente, y en atención al oficio al rubro, dirigido al licenciado José G1ovani Gutiérrez 

Agu1lar, Alcalde en Coyoacán, y turnado a esta Jefatura de Unidad Departamental para su atención 

conducente, mediante el cual se remite su escrito, en el que refiere ser vendedora ambulante de 

artesanías y solicita se revise el presunto cobro excesivo. 

Al respecto, y tras el análtsis de su solicitud, se hace de su conoc1m1ento que, toda la actividad 

comercial en la vía pública esta suJeta a la obtención del Permiso para EJercer el Comercio en la Vía 

Pública. Lo anterior, se le exhorta a formalizar el trámite en mención. 

Asf mismo, s1 desea realizar alguna demanda respecto a lo señalado, se le sugiere acudir a las 

instancias correspondientes para los efectos a los que haya lugar 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 
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VICTOR MANUEL HERNANDEZ PLATA 
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